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''A mí no me digan que 
los van a meter presos'' 
Si quieren hacer 
público el voto; que 
lo hagan", sugiere 

Los diputados podrán pub lici
tar su voto si lo consideran nece
sario y no serán sancionados, co
mo advirtió en su momento el se
cretario del Congreso Nacional, 
Mario Pérez. 

Este fue uno de los primeros 
acuerdos al que llegó la comisión 
especial que preparó el instruc
tivo de votación y que hoy será 
aplicado en la elección de los ma
gistrados de la nueva Corte Su
prema de Justicia (CSJ), período 
2016-2023. 

Ese mismo criterio es compar
tido por el diputado nacionalista 
Oswaldo Ramos Soto, quien ase
guró que es mejor un poco de to
lerancia dentro de la democracia 
que meter preso a los diputados. 

Oswaldo Ramos Soto: "Como 
hay acuerdo que cada quien 
yote como quiera". · 

El también profesor universita
rio de Derecho Constitucional es
timó que el presidente del Con-

greso, Mauricio Oliva, hizo bien 
al nombrar la comisión para pre
parar el instructivo porque no es
tá previsto en ninguna ley. 

A su juicio, votar sin instructivo 
hubiera provocado una anarquía 
en virtud de las confrontaciones 
que ha habido después de la falli
da elección del pasado lunes. 

"Pero como hay acuerdo que ca
da quien vote como quiera Yo voy 
a votar en secreto respetando la 
Constitución de la República, pe
ro si otros diputados quieren ha
cerlo público que lo hagan", dijo. 

Consultado si no se violaba la 
Carta Magna, el congresista res
pondió: "Se irrespeta un poco, pe
ro así es la cosa y en algunas co
sas hay que ser tolerante, a nú no 
me digan que los vana meter pre
sos, porque los van a hacer más 
grande'', subrayó el diputado du
rante una entrevista a Radio Glo
bo.(EG) 




